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ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 (UNO) ÁRB LEN VÍA PÚBLICA 

SERGIO IVÁN VALDEZ YÁÑEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
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PRESENTE 

iudad de México, la 
la Ley Orgánica de 

por el cual, se da a 
a mediante registro 
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Con fecha 18 de mayo de 2022, personal técnico operativo adscrito a 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y cert 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, reali 
Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características de 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, 
apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a 
Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito 
001RNAT2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnica 
cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado,�.Jtll�adl.s,.4Jm._, 
general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y res! uci """" aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente des rip • 

ECí BI DO 

11. 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méxic 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 201 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprob 
Número OPAAO3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilidad y Ca 
registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructura 
Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y 
en atención a la solicitud de C. Ángel Martínez ingresada ante este Órgano Político Ad 
22 de marzo de 2022, a la que se le asignó el número DGSCC-566/2022 y SUAC-22 
solicita la valoración de 1 árbol ubicado en 
 de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. En fecha 18 de mayo de 2022, personal adscrito a la Dirección General · de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, e constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito e realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de I información 

DGSCC-566/2022 
Ca!le Canario esq, Calle 10, co!onía Tolteca 
Alcaldía Alvaro Obregón C.P. 011 SO, Ciudad de México .,.,-, ,-,...,-.,., , ..... , __  -- -- · - --- . 
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CCIÓN LA 1"1ERRA EN El- 01 ITO FEDERAL: ARTICULO 1:18 FRACC ON l, 11, lll, IV. ' EL DISTRITO FEDERAL N.!1 F-OO·l-RNAT-2015, numerales B, 6.3. S.3.1, .3.1. t,-5.4, ,6,.\,2•, 
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l. Se dictaminó p ocedente la ooda de ,1 /uno} árbol de la especie FICUS/Ficus beniamin:,, 

que se yergue , 
de esta Alca! í Alvaro Obregón, pdrl lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al 
cumplimiento lo establecido en la �tY Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal, así c o la Norma Ambient1 para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para 
garantizar el trícto cumplimiento d requisitos y especificaciones técnicas que deberán 
aplicarse en I r alizaclón de actividad de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, 
previo a la eje ión de los trabajos. ¡ 11. nterior y con fundame ,o en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejec voy de la Administrad Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción 
X, 51, 71 fracc ó XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, 
artículos 6 fra c ón IV, 10 fracción IV, 1 8 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Feder 1, Norma Ambiental para_¡e1 Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, así como en 
virtud del Acu r o por el que se deleg n en la Dirección General de Sustentabilidad y Cambio 
Climático, Dir ión de Sustentabilid y la Coordinación de Manejo y Conservación de 
Recursos Nat r les, las facultades en atería de poda, derribo y trasplante, publicado por la 
Alcaldía Álvar bregón el 11 de nov �mbre de 2021 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México, esta ir cción General de Sus jntabilidad y Cambio Climático resuelve: 

PRIMERO. - Se le A ORIZA a la CoordinaF\ón de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su prog a ación la poda de 1 ¡u;no} árbol de la especie FICUS/Ficus benjamina; gue se 
yergue en Alcaldía Alvaro 

Obregón. ¡· i '� SEGUNDO. - Los Ira a os deberán realizarse , n personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente 
de las Ciudad de M co que cuente con c ificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma 
Ambiental para el Dis ri Federal NADF-001-RI AT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las 
medidas de segurida que para el caso res01 en aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías 
generales de comuni a ión, etc.). 

TERCERO. - Queda ·o su responsabilidad I retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá 
ser destinado a un sti autorizado, conform a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra e el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le ape ci e que cualquier poda, d¡erribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Proteca ó a la Tierra en el Dist�i o Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, 
dará lugar entre otras las sanciones que dicf, s instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos de inobse ncia, contravención, 1 , las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal 
previsto en el artículo 3 5 BIS del Código Pen I para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 
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El pre-sente documento se encuentra S1 su versron publica y fue testado de conformidad con el A.a.Jerdo del Comite de Transparenaa por el que se 
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